
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ECUASERVIPRODU $ A, 

En la ciudad de Guayaquil a las 16h00 del dra 8 de agosto del 2013, en el local ubicado en 
la oficina 1006 del décimo piso del Edificio Piaza, ubicado en Baquenzo Moreno 1118 y 9 de 
Octubre, se encuentran los acciomstas de fa compañia ECUASERVIPRODU SA el señor 
Juan Pablo Cartera Florencia como apoderado especial como consta de las cartas-poder 
que se agregan al expediente de esta Junta de la compañía CUMINOL $ A.. propietana de 
799 acciones y del señor Guadalupe Carlos Hernández Martínez, propietano de 1 accion 
con lo que se encuentra presente la totalidad del capital sociat suscrito y pagado de la 
Compañía ya que todas las acciones son ordinarias nominativas y de un valor nominal de 
un dolar de las Estados Unidos de América cada una Los presentes por unanimidad 
resuelven instalarse an sesión de Junta General Ordinana y Universal de Accionistas con el 
objeto de tratar sobre 1 Conocer y resolver sobre el informe presentado por la Comisana 
de ta compañía respecto del ejercicio económico concluido el 31 de diciembre del 2012, 2 
Conocer y resolver sobre el mtorme presentado por el representante lagal de la compañia 
sespecto del eyerciero económica concluido el 31 de diciembre del 2012 3 Conocer y 
tesolver sobre las Cuentas el Balance General el Estado de Pérdidas y Ganancias y la 
propuesta que al respecto ha presentado el administrador de la compañra, correspondiente 
al ejercicio economico concluido 8l 31 de diciembre del 2012 4 Conocer y resolver sobre la 
distribución de las utilidades, si las hubiera, por sl sjericio económico concluido el 31 de 
diciembre del 2012, $ Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital autonzado, suscrito y 
pagado de la compañia y. 6 Designación de Comisario de la Compaña - Preside la sesion 
el señor abogado Javeer M Coronel Zambrano quien también se encuentra presente y 
actua como Secretano Ad-Hoc el señor Juan Pablo Carrera Florencia quien da 
cumplimiento a to dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañras Toma la palabra el 
Presidente de la Sesión, quien maniesta que se debe tratar sobre los puntos del Orden del 
Dia Luego de deliberar al respecto, los accionistas, por unanimidad, resuelven UNO) 
Aprobar el nforme presentado por la Comisana de la compañra respecto del ejercicio 
economico concluido el 31 de diciembre del 2012, dejándose constancia de que una Junta 
General anterior ya resolvio deciarar perdidos ios libros de actas y expedientes de juntas 
generales y abrir nuevos libros desde la fecha de dicha junta, DOS) Aprobar el nforme 
presentado por el representante legal de la compañia respecto del ejercicio económico 
concluido el 31 de diciembre del 2012 TRES) Aprabar las Cuentas, el Balance General el 
Estado de Perdidas y Ganancias y la propuesta que al respecto ha presentado el 
admirustrador de la compañra correspondiente al ejercicio económico concluido al 31 de 
diciembre del 2012, CUATRO) Revisado el balance general presentado a los accionistas de 
la compañia, que refleja párdidas por el ejercioio economico concluido el 31 de dicrembre del 
2012 sin existir utlidades por distribur por lo que los accionistas de la compañía resuelven 
que se aumente el capital social y se procede a tratar el siguiente punto del orden del día, 
CINCO) Aumentar el capital Autonzado de la compañía en la suma de Novecientos noventa 
y ocho mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Aménca con lo cual al nuevo 
capital autonzado de la compañía ascenderá a la suma de Un milón de dólares de los 
Estados Unidos de Amenca SEIS) Aumentar el captal Suscrito de la compafa en la suma 
de Cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Amenca 
mediante la ermsión de Cualrocientas noventa y nueve mil doscientas nuevas acciones 
ordinanas y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada 
ina, con lo cual el nuevo capita! suscrito de la compañia ascenderá a la suma de Quinientos 
mil dólares de los Estados Unidos de América dividido en quinientas mil acelones ordinanas 
y nominalivas de un dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una, SIETE) Que las 
Cuatrocientas noventa y nueve mi doscientas nuevas acciones ordinanas y nominatwas de 
un valor de un dólar de tos Estados Unidos de America cada una, corespondientes al 
aumento de capital suscrito de Cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos dolares de los 

  

 



Estados Unidos de America reción indicado sean pagadas al momento de susentarias en 
un vemticinco por ciento al menos, pudiendo pagarse el saldo, en cualquiera de las formas 
permitidas por la Ley, en un plazo no mayor de dos años contados desde la correspondiente 
Inscnpcion en el Registro Mercantil de la escritura pública de aumento de capita! Toma la 
palabra el señor Juan Pablo Camera Florencia, en representación del señor Guadalupe 
Carlos Hemandez Martinez quien expresa que renuncia a su derecho de suscribir acciones 
en el aumento de capital resueíto en proporcion a las que actualmente tiene en el capital 
social de ECUASERVIPRODU 5 A por to que la compañia CUMINOL S A, de nacionalidad 
uruguaya por la interpuesta persona de su apoderado especial, daclara que suscabe la 
totalidad de las acciones que se emitirán como consecuencia del aumento de capital 
resuelto y se compromete a pagarias de la siguiente manera la suma de Doscientos Vente 
mi dólares de los Estados Unidos de Amenca, por compensación de créditos, y el salda 
esto es, la suma de doscientos setenta y nueve ml doscientos dolares de los Estados 
Unidos de Aménca, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley, en un plazo no mayor 
de dos años contados desde ta inscripción en el Registro Mercantil de la escritura publica de 
aumento de capital El representante legal de la compañía declara de manera expresa que 
los créditos otorgados a la compañía han sido aprobados y son ratificados por esta Junta 
General y que los mismos no han generado interes alguno > OCHO) Reformar los articulos 
Quinto y Sexto del Capitulo Segundo de los Estatutos Sociales de ta compañra los musmos 
que dian "CAPÍTULO SEGUNDO ACCIONES Y ACCIONISTAS ARTÍCULO QUINTO El 
Capttal Autorizado de la compara es de Un millon de dolares de las Estados Unidos de 
Aménca El Capital suscnto de la compañia es de Quinientos mil dólares de los Estados 
Umdos de Amenca dividido en quimentas mil acciones ordinanas y normativas de un dólar 
de los Estados Unidos de Aménca cada una, capital que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas ARTÍCULO SEXTO Las acciones estaran 
numeradas del uno a la quientas mil Inclusive Cada acción de un délar de los Estados 
Unidos de Aménca totalmente pagada, da derecho a un voto en tas deliberaciones de la 
Junta General de Accionistas Los titulos de acciones contendrán las declaraciones exigidas 
por ta Ley y llevacán las fimas del Presidente y Gerente General de la compañia ” NUEVE] 
Designar a la señora Shrley Mendoza Robles para que desempeño el cargo de Comisana 
de la Compañia por el plazo de tres años, como lo determina el artículo vigésimo septimo de 
los estatutos sociales contando con las atnbuciones previstas en la Ley. los Reglamentos y 
el estatuto soctal_Se delega al Secretano Ad-Hoc para que comunique de la designación a 
la Comisaria y, DIEZ) Autonzar al Presidente y representante legal de la Compañía, para 
que proceda a realizar todas las gestiones que sean necesanas para perfeccionar las 
resoluciones acordadas debiendo, entre otras actividades otorgar la respecta escritura 
publica de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la Compañia e 
intervenir en todos los actos necesarios para su completa legalización - No habiendo otro 
asunto de qué tratar 58 concede un receso para la redaccion de la presente Acta hecho lo 
cual es leida a los presentes, quienes la aprueban por inanimidad, sn observación alguna 
que hacer, fimando para constancia todos los asistentes en unidad de acto, con lo que 
concluya la sesion a las 16530 del mismo dia f) Ab Jawer M Coronel Zambrano 
PRESIDENTE DE LA SESIÓN, 1) Juan Pablo Carrera Florencia SECRETARIO AD-HOC, 1) 
p CUMINOL SA Juan Pablo Camera Florencia y. f) p Guadalupe Carlos Hernández 
Marinez Juan Pablo Carrera Florencia 

CERTIFICO que la que antecede es fiel copia de su original al cual me remíto en caso 
necesano - Guayaqui 8 de agosto del 2013 

Gato Cartera Florencta 
SECRETARIO AD HOC  


